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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, octubre 12 de 2023.  La dejo en el 

sentido que las partes presentaron memorial en el que solicitaron dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación cobrada y, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

dentro del proceso judicial. 

Así mismo, se advierte que el proceso se encuentra suspendido desde el 

pasado 17 de agosto, en virtud al pronunciamiento efectuado en 

audiencia oral No 084. 

Pasa para resolver. 

  
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto interlocutorio número 230 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Doce de octubre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente PROCESO EJECUTIVO formulado por ALEJANDRA ARIAS ANTÍA, 

quien actúa en representación del menor JOSÉ LUIS RODAS ARIAS, a través 

de apoderada judicial, en contra de SEBASTIÁN RODAS RUBIO, se dispone 

levantar la suspensión ordenada desde el pasado 17 de agosto de 2023. 

 

A través de escrito que antecede, las partes solicitan al despacho se 

termine el presente proceso por pago total de la obligación.  

 

Se procede a resolver la solicitud en mención, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 



El artículo 461 del Código General del Proceso, establece: 

 

“Terminación del proceso por pago. “Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el Juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente(...)”. 

 

Las partes han presentado escrito al despacho, donde solicitan dar por 

terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 

Por lo tanto es procedente aceptar la solicitud, decretándose la 

terminación del proceso y levantando las medidas ordenadas en auto 

interlocutorio No 215, del 15 de diciembre de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el 

presente PROCESO EJECUTIVO formulado por ALEJANDRA ARIAS ANTÍA, 

quien actúa en representación del menor JOSÉ LUIS RODAS ARIAS, a través 

de apoderada judicial, en contra de SEBASTIÁN RODAS RUBIO. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas decretadas en auto interlocutorio No 

215, del 15 de diciembre de 2022. Por secretaria líbrense los oficios en tal 

sentido. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas en el programa Justicia XXI.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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